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TEMA 2 
 
ELABORACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 

La elaboración de los reglamentos se contiene, junto con la iniciativa legislativa del Gobierno, 
en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, aunque hay que tener en cuenta las 
peculiaridades de cada Comunidad Autónoma. 

Artículo 22. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno 

El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los principios 
y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente Título. 

Artículo 23. Disposiciones de entrada en vigor 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones de entrada 
en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al Gobierno o a 
sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que 
desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del ejercicio de ésta, 
preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes a su aprobación. 

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni cuando el 
cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras razones justificadas así 
lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente acreditado en la respectiva Memoria. 

Artículo 24. De la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del Gobierno de la 
Nación y de sus miembros 

1. Las decisiones del Gobierno de la Nación y de sus miembros revisten las formas 
siguientes: 

a) Reales Decretos Legislativos y Reales Decretos-leyes, las decisiones que aprueban, 
respectivamente, las normas previstas en los artículos 82 y 86 de la Constitución. 

b) Reales Decretos del Presidente del Gobierno, las disposiciones y actos cuya adopción 
venga atribuida al Presidente. 

c) Reales Decretos acordados en Consejo de Ministros, las decisiones que aprueben 
normas reglamentarias de la competencia de éste y las resoluciones que deban 
adoptar dicha forma jurídica. 

d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado que no 
deban adoptar la forma de Real Decreto. 

e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las disposiciones y 
resoluciones de tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán la forma de 
Orden del Ministro competente o del Ministro de la Presidencia, cuando la 
competencia corresponda a distintos Ministros. 

f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. Cuando la 
disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma de Orden 
del Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados. 

2. Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía: 
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1º. Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o acordado 
en el Consejo de Ministros. 

2º. Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial. 

Artículo 25. Plan Anual Normativo 

1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 
legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente. 

2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre los 
resultados de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la 
Administración o los destinatarios y las cargas administrativas impuestas a estos últimos. 

3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta normativa 
que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo será 
necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. 

4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, con el 
objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de evitar 
sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de 
actividad en un corto espacio de tiempo. El Ministro de la Presidencia elevará el Plan al 
Consejo de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril. 

Por orden del Ministerio de la Presidencia se aprobarán los modelos que contengan la 
información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su inclusión en el Plan. 

Artículo 26. Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos 

La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y de 
normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento: 

1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma. 

2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 
competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará 
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las 
organizaciones más representativas acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso 
de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 
General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta 
normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. 
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También podrá prescindirse de este trámite de consulta en el caso de tramitación 
urgente de iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. La 
concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 
justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 
destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual 
deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince 
días naturales. 

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados: 

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que 
deberá incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la 
alternativa de no aprobar ninguna regulación. 

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 
derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma. 

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias. 

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, 
incluido el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad 
y su encaje con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este 
análisis incluirá la realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la 
Comisión Europea. 

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los 
obligados a soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y 
medianas empresas. 

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se 
puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación 
de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los 
indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de 
impacto. 

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 
pública regulado en el apartado 2. 

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente. 

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste 
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decida sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e 
informes que resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin 
perjuicio de los legalmente preceptivos. 

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y 
su remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda. 

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto. 

Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se 
emitirán en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra 
Administración o a un órgano u Organismo dotado de espacial independencia o 
autonomía. 

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de 
los informes, estudios y consultas solicitados, debiendo éstos ser emitidos en un plazo 
no superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior. 

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes. 

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de 
la Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y 
a la inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas antes de ser sometidas al órgano 
competente para promulgarlos. Si transcurridos 15 días desde la recepción de la 
solicitud de aprobación por parte del citado Ministerio no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación. 

Será además necesario informe previo del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas cuando la norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. 

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse 
directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que 
agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de 
iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá 
dejarse constancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
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El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan 
graves razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis 
de Impacto Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones 
presupuestarias o que regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las 
organizaciones dependientes o vinculadas a éstas. 

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente cuando 
fuera preceptivo o se considere conveniente. 

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, 
en su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la 
documentación propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) 
y d) del artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y su normativa de desarrollo. 

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad de 
la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos: 

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa. 

b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos 
Ministerios o que vayan a hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así 
como con las que se estén tramitando en las Cortes Generales. 

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de 
refundir en la nueva otras existentes en el mismo ámbito. 

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación 
de la norma cuando fuere preceptivo. 

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título. 

f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 
cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en 
disposiciones o acuerdos de carácter general para la Administración General del 
Estado. 

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la 
norma comunitaria que se trasponga al derecho interno. 

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento. 

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y 
demás actuaciones practicadas. 

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la tramitación 
y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria prevista 
en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 y 10. 



 

 

 

 

ADENDA. VOL II GESTION PRINCIPADO 

 www.academiatamargo.com 
Página 6 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ADENDA A LA EDICIÓN DE ABRIL 2020 

 

Artículo 27. Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la Administración 
General del Estado 

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que corresponda la 
iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de 
elaboración y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos legislativos y de reales 
decretos, en alguno de los siguientes casos: 

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de 
Derecho de la Unión Europea. 

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto mencionará la 
existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento. 

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que: 

a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 
elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su 
duración. Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que 
hubieran de emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho 
plazo, se adoptará por el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se 
recogerá en el acuerdo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin 
perjuicio de la realización de los trámites de audiencia pública o de información 
pública sobre el texto a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización 
será de siete días. 

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y 
consideración cuando se reciba. 

Artículo 28. Informe anual de evaluación 

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, aprobará, antes del 
30 de abril de cada año, un informe anual en el que se refleje el grado de cumplimiento 
del Plan Anual Normativo del año anterior, las iniciativas adoptadas que no estaban 
inicialmente incluidas en el citado Plan, así como las incluidas en anteriores informes de 
evaluación con objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte de sus efectos 
en el año que se evalúa. 

2. En el informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las normas a que 
se refiere el artículo 25.2, que, de acuerdo con lo previsto en su respectiva Memoria, 
hayan tenido que ser evaluadas en el ejercicio anterior. La evaluación se realizará en los 
términos y plazos previstos en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y deberá 
comprender, en todo caso: 

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido los fines 
pretendidos con su aprobación. 



 

 

 

 

ADENDA. VOL II GESTION PRINCIPADO 

 www.academiatamargo.com 
Página 7 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ADENDA A LA EDICIÓN DE ABRIL 2020 

 

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían no 
haber sido necesarias. 

c) La sostenibilidad de la disposición. 

El informe podrá contener recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, 
derogación de las normas evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del análisis. 

 

TEMA 3 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Artículo 32. Ampliación (Se añade el apartados 5) 

5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados 
los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el 
ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la normativa vigente, la 
Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 
administrativos. 

 

TEMA 9 
 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 48. Requisitos de validez y eficacia de los convenios. (Se modifica el apartado 8) 

8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. 
Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional 
séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que 
corresponda a la otra administración firmante. 

 Artículo 50. Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos (se 
modifica el apartado 2) 

2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán 
además de: 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de 
siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la 
tramitación. En todo/ caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al 
expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. No será 
necesario solicitar este informe cuando el convenio se ajuste a un modelo 
normalizado informado previamente por el servicio jurídico que corresponda. 
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b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que 
deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso, deberán 
emitirse e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de 
proceder al perfeccionamiento del convenio. 

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública para su firma, 
modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que 
deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde la solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En todo caso dicha 
autorización deberá emitirse e incorporarse al expediente antes de proceder al 
perfeccionamiento del convenio. 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial. 

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial, respecto de los convenios que se suscriban entre la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades 
Locales o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados 
o dependientes, en los casos siguientes: 

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras por la Administración General del Estado. 

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el 
artículo 123 de esta ley. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas 
incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a 
ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado 
asuma, en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la 
aportación del Estado de anualidades futuras estará condicionada a la existencia 
de crédito en los correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas 
serán remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial. 

 

TEMA 11 

 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos 
a una regulación armonizada: Umbral (Se modifica el apartado 1) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y 
de concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 euros 
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 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral (Se 
modifican los apartados 1.a y 1.b) 

1.a) 140.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen 
por órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral 
solo se aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los 
productos enumerados en el anexo II. 

1.b) 215.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior. 

 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: Umbral (Se 
modifican los apartados 1.a y 1.b) 

1.a) 140.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social 

1.b) 215.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos 
o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social 

 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. (Se 
modifican los apartados 1.a y 1.b) 

1.a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección 
F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de 
las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros 
deportivos, recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de 
uso administrativo, siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 
euros 

1.b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra 
a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 215.000 euros 

 Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. (se 
modifica el segundo párrafo del apartado 4) 

Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, 
cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente 
relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto 
de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, 
siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la 
prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en 
el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera 
y de su período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación 
del suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario. 
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 Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados (se 
modifican los apartados 2 y 4 y se suprime el 5) 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única 
entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o 
de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen 
a continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que 
ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero 
pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos 
estratégicos y decisiones significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle 
encargos ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que 
ejerce sobre sus propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros 
poderes adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el 
primero puedan conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el 
ente destinatario del encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de 
creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo 
con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el 
encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades 
objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el 
medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 
empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante 
de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el 
poder adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras personas 
jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente 
destinatario del encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen 
global de negocios, los gastos soportados por los servicios prestados al poder 
adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido el 
medio propio por razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier 
entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello 
referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder 
adjudicador que hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades 
de este, el volumen global de negocios, u otro indicador alternativo de actividad, 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles 
respecto de los tres ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran 
perdido su vigencia, será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de 
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actividad se corresponde con la realidad, en especial mediante proyecciones de 
negocio. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-
privada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 
respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse 
expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

1º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del 
que vaya a ser medio propio. 

2º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser 
medio propio, de que cuenta con medios personales y materiales 
apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su 
objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá 
determinar: el poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el 
régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y 
establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas 
por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de 
la prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º 
de la presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación 
respecto a los grupos, subgrupos y categorías que ostente. 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más 
poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, 
de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el 
ente destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre 
sus propios servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

1º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén 
representados todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo 
cada representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de 
ellos. 

2º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia 
decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas 
del ente destinatario del encargo. 

3º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los 
intereses de los entes que puedan conferirle encargos. 
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La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades 
objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el 
medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 
empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante 
de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los 
poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas 
por los mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de 
acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y 
d). 

 Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no tengan la 
consideración de poder adjudicador a medios propios personificados (se modifica el 
apartado 2 y 3) 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder adjudicador, 
aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan 
todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el sentido 
del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente 
destinatario del mismo. 

b) ) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del encargo 
sea de titularidad pública. 

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la 
entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo. 

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que una entidad 
del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo sector, siempre que la 
entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén controladas, directa o 
indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y, además, la totalidad del 
capital social o patrimonio de la entidad destinataria del encargo sea de titularidad 
pública. En este supuesto, el requisito del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación 
deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá cumplido por referencia al 
conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de los cometidos que le hayan 
sido confiados por la entidad que realiza el encargo, por la entidad que controla 
directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el encargo como a la que lo 
recibe, así como por cualquier otra entidad también controlada directa o 
indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación a percibir por la 
entidad que reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad pública que controla 
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a la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo adecuarse dicha 
compensación y las demás condiciones del encargo a las generales del mercado de 
forma que no se distorsione la libre competencia. 

La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus respectivos 
sectores públicos. 

 Artículo 45. Órgano competente para la resolución del recurso en la Administración 
General del Estado (se modifica el apartado 1) 

1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y 
resolución de los recursos a que se refiere el artículo anterior estará encomendado al 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano especializado que 
actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. Dicho 
órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública, y estará 
compuesto por un Presidente y un mínimo de cinco vocales. Cuando el volumen de 
asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, el número de vocales se 
incrementará mediante Real Decreto. 

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por 
el propio Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno 
de los vocales que integren la Sección, y formadas por uno o más vocales y el 
Secretario General. 

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y 
el Pleno, así como la distribución de asuntos entre las Secciones. 

 Artículo 46. Órgano competente para la resolución del recurso en las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales 

Se declara inconstitucional y nulo el párrafo segundo del apartado 4 por la Sentencia del TC 68/2021, 
de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614 

 Artículo 52. Acceso al expediente 

3. El incumplimiento de las previsiones contenidas en el apartado 1 anterior no eximirá a 
los interesados de la obligación de interponer el recurso especial dentro del plazo 
legalmente establecido. Ello no obstante, el citado incumplimiento podrá ser alegado 
por el recurrente en su recurso, en cuyo caso el órgano competente para resolverlo 
deberá conceder al recurrente el acceso al expediente de contratación en sus oficinas 
por plazo de diez días, con carácter previo al trámite de alegaciones, para que proceda 
a completar su recurso. En este supuesto concederá un plazo de dos días hábiles al 
órgano de contratación para que emita el informe correspondiente y cinco días 
hábiles a los restantes interesados para que efectúen las alegaciones que tuvieran por 
conveniente. 

Se declara que no son conformes con el orden constitucional de competencias los incisos 
destacados del apartado 3 [fundamento jurídico 6 E) c)] por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 
de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614 
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TEMA 12 

 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Artículo 72. Apreciación de la prohibición de contratar. Competencia y procedimiento 

Se declara que el apartado 4 no es conforme con el orden constitucional de competencias, en los 
términos del fundamento jurídico 6 G) c), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. 
BOE-A-2021-6614 

 Artículo 80. Acuerdos o decisiones de clasificación: competencia, eficacia, recurso y 
clasificaciones divergentes 

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán adoptar decisiones 
sobre clasificación de las empresas que serán eficaces, únicamente, a efectos de 
contratar con la Comunidad Autónoma que las haya adoptado, con las Entidades 
locales incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, organismos y entidades del 
sector público dependientes de una y otras. En la adopción de estos acuerdos, 
deberán respetarse, en todo caso, las reglas y criterios establecidos en esta Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo. 

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 por la Sentencia del TC 
68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614 
Téngase en cuenta que la parte subsistente de este precepto ha de interpretarse conforme a lo 
expresado en el fundamento jurídico 6 G) f). 

 Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

Se declara que el párrafo primero del apartado 2 no es conforme con el orden constitucional de 
competencias, salvo los incisos relativos a la necesidad de incluir «los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato» y «En el caso de contratos 
mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos», en los 
términos del fundamento jurídico 7 A) d), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. 
BOE-A-2021-6614 

 Artículo 125. Definición de determinadas prescripciones técnicas 

Se declara que el apartado 1 no es conforme con el orden constitucional de competencias, en los 
términos del fundamento jurídico 7 A) e), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614 

 Artículo 154. Anuncio de formalización de los contratos 

Se declara que los párrafos segundo y tercero del apartado 7 no son conformes con el orden 
constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7 B) e), por la Sentencia del 
TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614 
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 Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado (se modifican los apartados: 1.a, 4.a, 4.d, 
4.f y el primer párrafo del apartado 6) 

1.  

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra 
a), y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones. 

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 
Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos 
efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite 
haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto 
con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 
recibido requerimiento de subsanación. 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos 
en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 
145 en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar 
efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que 
contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa 
procederá a: 

1º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos 
del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. 

3º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 
poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
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financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso 
de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 
de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que justifique 
documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar 
enunciados en este número. 

4º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como 
para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar 
desde el envío de la comunicación. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 
149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, 
seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para 
que justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el 
envío de la correspondiente comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no 
superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 
que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar la garantía 
definitiva. 

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, excepto los que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación 
este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente 
tramitación: 

 

 Artículo 185. Participantes 

Se declara que los párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto del apartado 3 no son 
conformes con el orden constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7 
B) i), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614 
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TEMA 13 

 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Artículo 208. Suspensión de los contratos (Se modifica la letra a del apartado 2) 

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su 
realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1º. Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2º. Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 
contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de 
iniciarse la suspensión. 

3º. Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al 
contrato durante el período de suspensión. 

4º. Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 
siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

5º. Suprimido. 

6º. Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista 
previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del 
contrato. 

 Artículo 212. Aplicación de las causas de resolución. 

Se declara que el apartado 8 no es conforme con el orden constitucional de competencias, en los 
términos del fundamento jurídico 7 C) c), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614 

 Artículo 226. Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema 
dinámico de adquisición (se modifica el apartado 1) 

1. Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición deberá ser objeto de una licitación. 

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la adjudicación de los contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición se basará en los 
términos que hayan sido previstos en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas del sistema dinámico de adquisición, que 
deberán concretarse con mayor precisión con carácter previo a la licitación para la 
adjudicación del contrato específico en las correspondientes invitaciones. 
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TEMA 14 

 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Artículo 242. Modificación del contrato de obras 

3. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá 
comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una 
antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a 
dicho acto en sus funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin 
perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del 
artículo 210. 

Se declara que no es conforme con el orden constitucional de competencias el inciso destacado 
del apartado 3 [fundamento jurídico 7 C) e)] por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. 
Ref. BOE-A-2021-6614 

 Artículo 318. Adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada (se modifica 
la letra b) 

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.382.000 euros y los 
contratos de servicios y suministros de valor estimado superior a 15.000 euros e 
inferior a 215.000 euros, se podrán adjudicar por cualquiera de los procedimientos 
previstos en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente 
Ley, con excepción del procedimiento negociado sin publicidad, que únicamente se 
podrá utilizar en los casos previstos en el artículo 168 

 Artículo 321. Adjudicación de contratos de las entidades del sector público que no tengan 
el carácter de poderes adjudicadores (se añade el apartado 6) 

6. Estarán excluidos de la aplicación de esta Ley los contratos entre dos sociedades 
mercantiles pertenecientes al sector público que no ostenten el carácter de poder 
adjudicador, siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 

a) Que la sociedad contratante ostente de manera directa o indirecta la totalidad del 
capital social de la contratista o viceversa, o que una tercera sociedad, también 
del sector público, que tampoco tenga el carácter de poder adjudicador ostente 
de manera directa o indirecta la titularidad del 100 por 100 del capital social de las 
dos primeras. 

b) Que los contratos tengan por objeto la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios que sean necesarios para la realización de la actividad mercantil propia 
del objeto social de la entidad contratante. 

c) Que los contratos no distorsionen la libre competencia en el mercado. 

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior el Departamento ministerial u 
organismo al que corresponda la tutela de la sociedad contratante solicitará un 
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informe previo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia o, en su 
caso, de la autoridad de competencia autonómica correspondiente que analice los 
contratos concretos o categorías generales de contratos de similares características 
que las sociedades prevean suscribir. El informe será evacuado en el plazo máximo de 
veinte días hábiles. 

 

TEMA 16 
 

Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones 

 Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones (se modifica el 
apartado 2) 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la 
aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite. 

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una 
cuantía adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe 
entenderse por referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía 
adicional prevista. Este importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se 
someta a autorización, de forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se 
entenderá efectuada hasta ese importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la 
cuantía adicional será necesario recabar nueva autorización del Consejo de Ministros. 

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente. 

 
Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de subvenciones 
del Principado de Asturias 

 Artículo 3. Órganos competentes 

Derogado 
  



 

 

 

 

ADENDA. VOL II GESTION PRINCIPADO 

 www.academiatamargo.com 
Página 20 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ADENDA A LA EDICIÓN DE ABRIL 2020 

 

TEMA 17 
 
Decreto 22/2004, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Jurado de Expropiación del Principado de Asturias. 

 

CAPITULO I. ORGANIZACIÓN DEL JURADO 

Artículo 1 Naturaleza 

El Jurado de Expropiación del Principado de Asturias es el órgano colegiado permanente 
especializado en los procedimientos para la fijación del justo precio en la expropiación forzosa, 
cuando la Administración expropiante sea la del Principado de Asturias o las Entidades Locales 
de su ámbito territorial, y los fines de interés público a que la expropiación deba servir 
pertenezcan al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales. 
(Artículo 15.1-Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril). 

Artículo 2 Adscripción 

El Jurado de Expropiación del Principado de Asturias estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, actuando en cumplimiento 
de sus funciones con plena autonomía funcional y sin estar sometido a instrucciones 
jerárquicas. (Artículo 15.1-Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril). 

Artículo 3 Funciones 

Corresponde al Jurado de Expropiación del Principado de Asturias, además de las que se 
encomienden en la legislación sobre expropiación forzosa, la fijación resolutoria y definitiva del 
justo precio en los siguientes supuestos: 

a) En los procedimientos expropiatorios de tasación individual, sean o no por razón de la 
ordenación urbanística, cuando el justo precio no se hubiera convenido libremente y por 
mutuo acuerdo entre la Administración expropiante y los propietarios de los bienes o 
titulares de los derechos objeto de la expropiación. 

b) En los procedimientos de tasación conjunta en las expropiaciones derivadas de la 
aplicación de la normativa urbanística, cuando los titulares de los bienes y derechos 
afectados hubieren manifestado su disconformidad con la valoración establecida en el 
expediente expropiatorio resuelto por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio del Principado de Asturias, en los términos y plazo establecidos legalmente. 

Artículo 4 Organización interna 

El Jurado de Expropiación del Principado de Asturias estará integrado por: 

a) La Presidencia. 

b) Las Vocalías. 

c) La Secretaría. 

Artículo 5 Presidencia 

1. Ostentará la Presidencia del Jurado de Expropiación del Principado de Asturias un jurista 
de acreditada competencia en las materias propias de la actuación del Jurado, con más de 
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diez años de experiencia profesional. (Artículo 15.3-Ley del Principado de Asturias 3/2002, 
de 19 de abril). 

2. La designación de quien ostente la Presidencia del Jurado se efectuará por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el titular de la Presidencia 
del Jurado se sustituirá por un suplente, que deberá ser nombrado por el Consejo de 
Gobierno y reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior para quien sea 
titular. 

4. Corresponde a la Presidencia del Jurado, además de las funciones establecidas en la 
legislación sobre expropiación forzosa y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la de dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

Artículo 6 Vocalías 

1. El Jurado de Expropiación, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, apartado 
3.b), de la Ley del Principado de Asturias 3/2002, de 19 de abril, estará integrado por los 
siguientes vocales: 

a) Un letrado del Principado de Asturias. 

b) Dos técnicos facultativos superiores al servicio del Principado de Asturias, 
dependiendo de la naturaleza del bien o derecho objeto de la expropiación. 

c) Un técnico facultativo superior, a propuesta de la Federación Asturiana de Concejos, 
entre quienes tengan acreditada la condición de expertos en las materias propias del 
ámbito competencial del Jurado. 

d) Cuatro profesionales libres colegiados que tengan acreditada competencia en las 
materias propias del ámbito competencial del Jurado, en representación de los 
Colegios Oficiales de Arquitectos o Ingenieros Superiores, Cámaras Oficiales, 
organizaciones empresariales de mayor representatividad en el sector y asociaciones 
representativas de la propiedad, a propuesta de las respectivas entidades, 
dependiendo de la naturaleza del bien o derecho objeto de la expropiación. 

El vocal en representación de los Colegios profesionales será un Ingeniero Agrónomo, 
si se trata de fincas rústicas; un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuando se 
trate de aprovechamientos hidráulicos u otros bienes propios de su especialidad; un 
Ingeniero de Montes, cuando el principal aprovechamiento de la finca expropiada 
sea forestal; un Ingeniero de Minas, en los casos de expropiación de derechos 
mineros; un Arquitecto Superior cuando la expropiación afecte a fincas urbanas; un 
Ingeniero Industrial, cuando se trate de industrias en general, y un Ingeniero Superior 
cuando la expropiación recaiga sobre valores mobiliarios. 

Análogo criterio de especialidad se seguirá cuando se trate de bienes distintos de los 
enumerados. 

e) Cuando se trate de expropiaciones municipales, un técnico facultativo superior al 
servicio de la Entidad Local de que se trate. 

2. Los vocales, con excepción de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este mismo artículo, 
se designarán por Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado a propuesta de quien sea 
titular de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo y, 
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en los supuestos del epígrafe c) del apartado anterior, de acuerdo con la propuesta de la 
correspondiente entidad. Cada vocal deberá tener designado, por el mismo 
procedimiento que para su nombramiento y en el mismo acto, un suplente que 
intervendrá en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la 
asistencia del titular a cualquier sesión. 

3. El vocal en representación de los Colegios Oficiales de Arquitectos o Ingenieros Superiores 
a que se refiere el epígrafe d) del apartado anterior se designará por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno adoptado a propuesta de quien sea titular de la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, de acuerdo con la propuesta de la 
respectiva entidad. A tal fin, anualmente, se solicitará de las correspondientes entidades 
la propuesta de una relación de profesionales libres colegiados de acreditada 
competencia para formar parte del Jurado como titulares y como suplentes. Elegido uno 
por sorteo público de cada relación, las designaciones se efectuarán a partir de él por 
orden correlativo y por un período de 6 meses. 

4. En el caso de que la Administración expropiante sea una Entidad Local, el vocal técnico a 
que se refiere la letra e) del apartado 1 anterior se designará por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, adoptado a propuesta de quien sea titular de la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, de acuerdo con la propuesta de la 
Entidad de que se trate, formulada para cada expediente expropiatorio concreto en el 
momento en que éste se remita al Jurado. La Entidad Local ha de designar además un 
suplente, que intervendrá en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal 
que imposibilite la asistencia de quien sea titular. No obstante lo anterior, la Entidad Local 
podrá formular propuesta a favor de técnicos de la Mancomunidad a la que pertenezca. 
La eficacia de la designación queda sujeta a su comunicación fehaciente a la Secretaría del 
Jurado. 

5. Al objeto de proceder a la designación del personal técnico facultativo superior al servicio 
del Principado de Asturias y, en el caso de expropiaciones municipales, de la Entidad Local 
de que se trate, el objeto de la expropiación se clasificará con carácter indicativo en: 

a) Fincas urbanas. 

b) Fincas rústicas. 

c) Fincas con aprovechamiento forestal. 

d) Aprovechamientos hidráulicos o similares. 

e) Derechos mineros. 

f) Industrias agrarias, agropecuarias o forestales. 

g) Industrias en general. 

h) Derechos de propiedad intelectual o industrial y valores mobiliarios. 

i) Otros supuestos expropiatorios. 

6. Los vocales del Jurado de Expropiación tienen el derecho y el deber de asistir a las 
reuniones y ejercer las funciones que les corresponden, de conformidad con lo 
establecido en la legislación sobre expropiación forzosa. 
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Artículo 7 Secretaría 

1. Desempeñará la Secretaría del Jurado un funcionario de la Administración del Principado 
de Asturias perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores, que se designará por el 
Consejo de Gobierno, quien, asimismo, nombrará un suplente, que deberá ser funcionario 
de igual Cuerpo. 

2. Corresponden a quien desempeñe la Secretaría, además de las funciones previstas en este 
Reglamento y en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
prestar el asesoramiento preciso para la correcta adopción de los correspondientes 
acuerdos. 

Artículo 8 Ponentes 

1. Además de los miembros del Jurado de Expropiación, y en todo caso previo acuerdo de 
éste, podrán actuar como ponentes cualesquiera técnicos facultativos al servicio del 
Principado de Asturias o de las Entidades Locales existentes en su ámbito territorial. Se 
designarán por el titular del órgano del que dependan, a requerimiento del Presidente del 
Jurado, en relación a expedientes expropiatorios concretos cuya complejidad o 
especialidad así lo requiera. 

2. Quienes sean ponentes podrán preparar propuestas de acuerdo o dictamen e intervenir 
en las deliberaciones del Jurado de Expropiación con voz, pero sin voto. 

3. Se aplicará a los ponentes el mismo régimen de incompatibilidades, abstención y 
recusación al que están sujetos los miembros del Jurado de Expropiación. 

Artículo 9 Incompatibilidades, abstención y recusación 

1. La pertenencia al Jurado de Expropiación resulta incompatible con la defensa o el 
asesoramiento de los expropiados en los expedientes de expropiación. 

2. Los miembros del Jurado deberán abstenerse de intervenir cuando se den alguna de las 
circunstancias previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en particular, 
cuando hayan participado en la formulación de la hoja de aprecio de la Administración 
expropiante o intervenido de cualquier otra forma en el expediente de expropiación, 
debiendo procederse conforme a lo previsto en el citado artículo. 

3. Las causas de abstención también lo son de recusación. Los interesados podrán promover 
incidente de recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento para 
la determinación del justo precio, debiendo procederse en los términos establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Corresponde a quien ostente la Presidencia del Jurado de Expropiación resolver los 
incidentes derivados de los supuestos de abstención o recusación. 
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Artículo 10 Indemnizaciones por razón del servicio 

1. Los miembros del Jurado, titulares o suplentes, y los ponentes que no sean, en cualquiera 
de los casos, personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias tendrán 
derecho a percibir una indemnización en concepto de asistencia a las reuniones en que 
participen, en las siguientes cuantías: 

a) Presidencia: La cuantía a percibir por sesión no podrá exceder de 240 euros. 

b) Vocalías y ponentes: Les corresponderá la cantidad establecida para los vocales de la 
categoría primera por asistencia a tribunales de oposiciones y concursos, prevista en 
la norma por la que se establecen las indemnizaciones por razón de servicio del 
personal funcionario de la Administración del Principado de Asturias. 

2. Los miembros del Jurado, titulares o suplentes, y los ponentes que tengan la condición de 
personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias percibirán 
indemnización en concepto de asistencia a las reuniones en que participen en los 
supuestos, condiciones y cuantías establecidos para dicho personal en la normativa 
general vigente en la materia. 

3. Para tener derecho al percibo de la indemnización por asistencia se requerirá la 
concurrencia efectiva a la correspondiente reunión y la permanencia en la sesión a la que 
fuere convocado. Dicho extremo se acreditará por quien desempeñe la Secretaría del 
Jurado. 

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir dietas y gastos de viaje en las 
comisiones que desempeñen en cumplimiento de las funciones de dicho órgano, en las 
cuantías y condiciones establecidas en la norma por la que se establecen las 
indemnizaciones por razón de servicio del personal funcionario de la Administración del 
Principado de Asturias. 

5. Las cantidades devengadas por los conceptos a que se refiere este artículo se harán 
efectivas por la Administración del Principado de Asturias, pero su coste correrá a cargo 
de la Administración expropiante o el beneficiario, en su caso, procediendo a su ingreso 
en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquel en que se le notifique la 
resolución del expediente de justo precio y la liquidación correspondiente. 

A tales efectos, las asistencias correspondientes a cada sesión del Jurado se prorratearán, 
en su caso, a partes iguales entre los expedientes de justiprecio que se hayan resuelto en 
la misma y las dietas se imputarán al expediente o expedientes de justo precio que las 
motiven, prorrateándose igualmente, de ser varios, entre cada uno. 

 
CAPITULO II. FUNCIONAMIENTO DEL JURADO 

Artículo 11 Sesiones 

1. Para la válida constitución del Jurado de Expropiación, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia en primera 
convocatoria de todos sus miembros y, en segunda, la de quienes desempeñen la 
Presidencia y la Secretaría en cualquier caso y la de, al menos, cuatro de sus Vocales, dos 
de los cuales pertenecerán al grupo d) del apartado 1 del artículo 6, y los otros dos a los 
grupos a), b), c) o, en su caso, e) del citado apartado. Si se trata de expropiaciones de la 
propia Comunidad Autónoma, los dos Vocales deberán pertenecer a los grupos a), b) o c); 
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tratándose de expropiaciones municipales, uno de ellos deberá pertenecer al grupo e). 
Este quórum habrá de mantenerse en toda la sesión. 

2. El Jurado se reunirá con la periodicidad que se acuerde por la Presidencia, en función del 
número de expedientes y de las necesidades del servicio. Las convocatorias se notificarán 
por la Secretaría a sus miembros con, al menos, cinco días de antelación. 

Artículo 12 Procedimiento para la adopción de acuerdos 

1. El procedimiento ante el Jurado de Expropiación se iniciará mediante la remisión del 
expediente de justo precio por la Administración expropiante, en los términos 
establecidos por la legislación en materia de expropiación forzosa. 

2. El titular de la Secretaría comprobará que el expediente contiene la documentación 
preceptiva, procediendo en caso contrario a su devolución a la Administración 
expropiante a los efectos correspondientes. El Secretario del Jurado distribuirá los 
expedientes, por razón de la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 6 

3. En cada expediente se elaborará un informe técnico detallado sobre los bienes o derechos 
objeto de expropiación y aplicación de los criterios de valoración, con exposición 
motivada de la normativa aplicable. También deberán valorarse las pruebas, en su caso, 
aportadas o practicadas, y pronunciarse sobre las alegaciones que consten. 

4. Los expedientes, junto con el informe del ponente y la propuesta de acuerdo, se elevarán 
al Jurado para la adopción de la resolución que proceda. 

5. Todos los miembros del Jurado, así como los ponentes que hayan participado en las 
sesiones del mismo, deberán guardar secreto del contenido de los asuntos y de las 
deliberaciones producidas, así como de los términos de las votaciones. 

Artículo 13 Régimen de adopción de acuerdos 

1. El Jurado de Expropiación adoptará sus acuerdos en el plazo máximo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al del registro de entrada del expediente de justo precio 
completo. 

2. Si el Jurado, por mayoría de votos de sus miembros presentes, entendiese que concurren 
los supuestos establecidos en la legislación básica del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá acordar la 
suspensión o ampliación del plazo máximo de resolución con arreglo a lo dispuesto en 
dicha legislación. La suspensión o ampliación deberá ser motivada y notificarse a las 
partes. 

3. Transcurrido el plazo de resolución establecido sin que el Jurado haya tomado su acuerdo 
se podrá entender desestimada la hoja de aprecio del expropiado, a los efectos de 
permitir la interposición de los recursos procedentes. 

4. Los acuerdos del Jurado deberán ser siempre motivados y fundamentados en lo que se 
refiere a los criterios de valoración seguidos para cada uno de los casos en concreto, de 
conformidad con las disposiciones legales que sean de aplicación. Los miembros que 
discrepen del voto mayoritario deberán motivar el sentido de su voto. 

5. El titular de la Secretaría del Jurado ha de notificar los acuerdos a las partes, de 
conformidad con lo establecido en la normativa general sobre procedimiento 
administrativo. 
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6. La fecha de la resolución del Jurado constituirá el término inicial para la caducidad de la 
valoración establecida en la legislación sobre expropiación forzosa. 

Artículo 14 Fin de la vía administrativa 

Los acuerdos del Jurado de Expropiación del Principado de Asturias ponen fin a la vía 
administrativa. 

Artículo 15 Registro 

1. En el Jurado de Expropiación habrá un registro general de entradas y salidas de 
documentos. Dicho registro será auxiliar del registro de la Consejería a la que está 
adscrito el Jurado, al que comunicará toda anotación que efectúe. 

2. Los asientos del registro contendrán referencia exacta de todos los documentos que se 
reciban y se expidan, y en concreto los siguientes datos: 

a) Número de orden. 

b) Fecha del documento. 

d) Fecha de registro. 

e) Procedencia y destino del documento. 

f) Breve referencia a su contenido. 

g) Observaciones, en su caso. 

3. El titular de la Secretaría del Jurado de Expropiación expedirá, a petición de los 
interesados, certificaciones referidas a los asientos del registro. 

Artículo 16 Archivo 

1. En el Jurado de Expropiación del Principado de Asturias existirá un archivo en el que 
constarán debidamente identificados y clasificados todos los expedientes y documentos 
que accedan al Jurado o sean generados por éste. 

2. Los expedientes y los documentos sólo podrán salir del archivo en los supuestos que a 
continuación se establecen, debiendo autorizarse la salida por el titular de la Secretaría 
del Jurado y dejarse, en todo caso, copia autorizada de ellos: 

a) Cuando hayan de enviarse a un organismo público en cumplimiento de trámites 
reglamentarios. 

b) Cuando sean reclamados por los Tribunales de Justicia. 

 

TEMA 19 
 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 20 ter. Efectos de la declaración de heredero abintestato (se añade el apartado 6) 

6. La herencia se considerará en administración hasta que se apruebe la cuenta de 
liquidación del abintestato por el Director General del Patrimonio del Estado y se 
acuerde la aplicación del caudal líquido obtenido. Hasta ese momento, los gastos 
ocasionados por la administración de los bienes o que se deriven de la titularidad o 
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tenencia de los mismos como impuestos, tasas, cuotas de comunidad de propietarios y 
cualesquiera otros semejantes, se considerarán deudas y cargas de la herencia a los 
efectos previstos en el apartado 1.º del artículo 1023 del Código Civil. 

 
Ley 1/1991, de 21 de febrero, de Patrimonio del Principado de Asturias. 

 Artículo 85 bis. (se añade) 

1. Los bienes y derechos demaniales de la Administración del Principado de Asturias y de 
sus organismos y entes vinculados o dependientes podrán afectarse a otras 
Administraciones Públicas para destinarlos a un determinado fin, uso o servicio público 
de su competencia. Este supuesto de mutación entre Administraciones Públicas no 
alterará la titularidad de los bienes ni su carácter demanial. 

Corresponde a la Consejería competente en materia de patrimonio acordar la 
mutación demanial, en relación a los bienes inmuebles o derechos reales sobre los 
mismos, a petición de la Administración interesada y previo informe de la Consejería, 
Organismo o Ente que los tuviera afectados o adscritos. En relación a los bienes 
muebles o derechos que no recaigan sobre bienes inmuebles, dicha competencia 
corresponderá a la Consejería, Organismo o Ente que los tuviere afectados o adscritos. 

2. En las mutaciones demaniales efectuadas a favor de la Administración del Principado 
de Asturias la aceptación corresponderá a la Consejería competente en materia de 
patrimonio en los supuestos de bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos y 
a la Consejería o Departamento con competencias demaniales en los casos de bienes 
muebles o derechos que no recaigan sobre bienes inmuebles. 

 

TEMA 21 
 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 Artículo 8 (se modifica el apartado 6) 

6 Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las 
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera 
el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de 
actos de la administración pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de 
protección de menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia. 

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la 
autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación 
sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud 
pública e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales cuando dichas 
medidas estén plasmadas en actos administrativos singulares que afecten únicamente 
a uno o varios particulares concretos e identificados de manera individualizada. 

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las 
autorizaciones para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios 
de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, cuando, requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su 
titular, este se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición. 
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Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán también de las 
autorizaciones para la entrada en domicilios y otros lugares constitucionalmente 
protegidos, que haya sido acordada por la Administración Tributaria en el marco de 
una actuación o procedimiento de aplicación de los tributos aún con carácter previo a 
su inicio formal cuando, requiriendo dicho acceso el consentimiento de su titular, este 
se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición. 

 Artículo 10. Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia (se modifica) 

1.  Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con: 

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo. 

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades locales. 

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas 
de las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análogas al 
Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, 
administración y gestión patrimonial. 

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa. 

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en 
materia de tributos cedidos. 

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 
Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las 
Juntas Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de 
Presidentes de Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral. 

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en 
el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma. 

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión. 

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del 
Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel 
orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de 
personal, propiedades especiales y expropiación forzosa. 

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas 
competentes para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia. 

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos 
en materia de contratación previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con los contratos incluidos 
en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas o de las 
Corporaciones locales. 

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de 
Recursos Contractuales. 
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m) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional. 

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y 
autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los 
correspondientes recursos de queja. 

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de 
los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo. 

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo con sede en la Comunidad Autónoma. 

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto en el 
artículo 99. 

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el artículo 101. 

7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad Autónoma 
respectiva. 

8. Conocerán de la autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con 
arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias de ámbito distinto al 
estatal consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen la limitación 
o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios no estén 
identificados individualmente. 

 Artículo 11 (se modifica el apartado 1) 

1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única 
instancia: 

a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales y los 
actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia de 
personal cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de 
funcionarios de carrera. Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de 
cualesquiera órganos centrales del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, 
orden y antigüedad en el escalafonamiento y destinos. 

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado cuando 
rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tutela los 
dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio 
nacional. 

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públicas no 
atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia. 

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro de 
Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.e). 

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los 
plazos de las medidas de dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de 
Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo. 
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f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.k). 

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la Ley 
11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión. 

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en defensa de la unidad de mercado. 

i) De la autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la 
legislación sanitaria que la autoridad sanitaria estatal considere urgentes y 
necesarias para la salud pública e impliquen la limitación o restricción de derechos 
fundamentales, cuando sus destinatarios no estén identificados individualmente. 

 Artículo 122 bis (se modifica el apartado2) 

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servicios de la 
sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad 
intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual 
en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
información y de Comercio Electrónico, requerirá de autorización judicial previa de 
conformidad con lo establecido en los párrafos siguientes.. 

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la autorización 
para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y libertades 
garantizados en el artículo 20 de la Constitución. La solicitud habrá de ir acompañada 
del expediente administrativo. 

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notificación de la 
resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado dará 
traslado de la resolución de la Comisión al representante legal de la Administración, al 
del Ministerio Fiscal y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a la 
persona que éstos designen como representante para que puedan efectuar 
alegaciones escritas por plazo común de cinco días. 

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de trascendencia 
para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá acordar la celebración 
de vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones escritas efectuadas no 
resultaran nuevos hechos de trascendencia para la resolución, el Juez resolverá en el 
plazo improrrogable de dos días mediante auto. La decisión que se adopte únicamente 
podrá autorizar o denegar la ejecución de la medida. 

 Artículo 122 quater. Autorización o ratificación judicial de las medidas que las 
autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen 
limitación o restricción de derechos fundamentales. (se añade) 

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los artículos 8.6, 
segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente ley será parte el Ministerio fiscal. Esta 
tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá resolverse por auto en un plazo 
máximo de tres días naturales. 

 
 


